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INFORME ECONOMICO-FINANCIERDO (ESTABILIDAD
PRESUPUESTARIA)

Con motivo de la aprobación del presupuesto del ejercicio 2016 y en cumplimiento de

lo previsto en el artículo 16.2 del Real Decreto 146312007 , de 2 de noviembre, por el

que se aprueba el Reglamento de Desanollo de la Ley 1812001, de 12 de diciembre,

de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, emito el

s¡guiente

INFORME

PRIMERO. La elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos y demás

actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales deben

real¡zarse bajo el cumplimiento del principio de estab¡lidad presupuestaria, de

conformidad con lo previsto en los artículos 3 y l1 de la Ley Orgánica 2t2012, de 27

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibil¡dad Financiera.

SEGUNDO. Legislación aplicable:

Los artículos 3, 11, 21 y 23 de la Ley Orgánica 212012, de 27 de abril, de

Estab¡lidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

El artícufo 16.2 del Real Decreto 146312007, de 2 de noviembre, por el que

se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 1A12001 , de 12 de

noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades

Locales.l

El Reglamento (UE) No 549/2013 del parlamento Europeo y del Consejo, de

21 de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y

Regionales de la Unión Europea (SEC-10).

1 La D¡spos¡ción Derogatoria única de ta Ley orgánica 2t2o'12, de 27 de abrl, de Estabitidad
Presupuestar¡a y sosten¡b¡lidad Fjnanc¡era lloeesr¡, no deroga expresamente el Real Decreto
146312007, de 2 de no{¡embre, por el que se aprueba el Reglamentó de Desarrollo de la Ley 18/2001, de
12 de nov¡embre, de Estab¡l¡dad Presupuestaria, en su Aplicación a las Ent¡dades Localeé, por lo que
ségu¡rá v¡gente en lo que no contrad¡ga LOEPSF.
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TERCERO. Ef artículo 16 apartado I in fine y apartado 2 del Real Decrcto 146312007,

de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley

1812001 , de 12 de dic¡embre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las

Entidades Locales, establece que, la Intervención Local elevará al Pleno un informe

sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia Entidad Local y de sus

organismos y entidades dependientes.

Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en

el artículo 168.4 del Real Decreto Legislativo 2l2OO4, de 5 de mazo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, referidos

respectivamente, a la aprobación del presupuesto general, a sus modificaciones y a
su liouidación.

En caso de que el resultado de la evaluación sea de incumplimiento del principio de

estabilidad, la Entidad Local formulará un Plan Económico-Financiero de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 212012, de 27 de abril, de

Estabilidad Presupuestar¡a y Sostenibilldad Financiera, que permita en el año en curso

y el siguiente el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.

CUARTO. El objetivo de estabilidad presupuestaria, se identifica con una situación de

equilibrio o superávit computada, a lo largo del ciclo económico, en términos de

capac¡dad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema

Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10).

El cálculo de la variable capacidad o necesidad de financiación en el marco de las

Entidades Locales, en términos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos mat¡ces de

contab¡lización, se obtiene de la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del presupuesto

de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos.

Esta operación debe calcularse a nivel consolidado incluyendo la estabilidad de los

entes dependientes no generadores de ingreso de mercado_

QUINTO. La evaluación del cumplimiento del objetivo de estabil¡dad presupuestarra

con motivo de la aprobación del presupuesto del ejercicio 2016 de Casas Altas,

presenta los sigu¡entes resultados:
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SEXTO. En base a los cálculos precedentes y a los datos presentados, se observa a
nivel individualizado que la suma de los capítulos I a Vll del presupuesto de Ingresos,

es mayor a la suma de los capítulos I a vll del presupuesto de Gastos. Es dec¡r, los

¡ngresos de los capítulos la Vll del presupuesto son suficientes para financiar los

gastos de los mismos capítulos del presupuesto de gastos, lo que representa una

situación de superávit presupuestario.

SÉPTIMO. A este respecto cabe informar del siguiente resultado obtenido:

General 2016

Cap¡tulo 1: lmpuesto D¡rectos

Capitulo 2: lmpuesto Indirectos

Capitulo 3: Tasas y otros ingresos

Capítulo 4: Transferenc¡as corrientes 41.789.17
Capítuio 5: Ingresos patr¡moniales

Capítulo 6: Enajenac¡ón de ¡nversiones

Capítulo 7: Transferencias de cap¡tal

Capítulo 1: Gastos de personal 62.942.16 62.942.16
Capítulo 2: Compra de b¡enes y
servicios 95.656.16 95.656.'16
Capítulo 3: Gastos f¡nancieros 343.80 343.80
Capitulo 4: Transferenc¡as corrientes 7.100.00 7.100.00
Capítulo 5: Fondo de Coniigenc¡a 0,00
Capítulo 6: Invers¡ones reales 5.000.00 5.000.00
Capítulo 7: Transferencias de caoilal 0,00

171.042,12 0.00 171.042.12

?.ta7 tt 0.00 3.157.88

D) AJUSTES SEC-10 0,00

3.r 57,88 0.00 3.157,88

1.810/0 1.81%

Con base en los cálculos detallados en et expeaiente rnotivo Oet se cumple el

objetivo de estabil¡dad presupuestaria de acuerdo con el arflculo 16.2 del Real Decreto
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Casas Altas, a 3 de noviembre de 2015

46312007 de 2 de nov¡embre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la

Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las

Entidades Locales.

detallados en el expediente mot¡vo del ¡nforme NO se cumple

el objetivo de estab¡lidad presupuesta a, por lo que esta Entidad Local deberá formular

un Plan Económico-financiero de conformidad con lo establecido en los artfculos 21 y

23 de la Ley Orgánica 212012, de 27 de abr¡|, de Estabit¡dad presupuestaria y

Sostenibilidad Financiera, y en el artfculo I de la Orden 21tOSl2O12, de I de octubre,

por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la

Ley Orgánica, 212012, de 27 de ab¡il. de Estabilidad Presuouestar¡a v Sostenibilidad

Financ¡era.

ARIO.INTERVENTOR
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